
 

EL MINISTRO DE ESTADO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ABASTECIMIENTO, en uso de la atribución que le 

confiere el art. 2º, del Decreto nº 5.741, del 30 de marzo de 2006, visto lo dispuesto en la Ley nº 9.972, del 25 de 

mayo de 2000, en el Decreto nº 3.664, del 17 de noviembre de 2000, y lo que consta en el Expediente nº 

21000.014080/ 2005-73, resuelve: 

  

Art. 1º Establecer el Reglamento Técnico de la Soja, definiendo su patrón oficial de clasificación, con los requisitos de 

identidad y calidad intrínseca y extrínseca, el muestreo y la marcación o rotulado, conforme consta en el Anexo. 

  

Art. 2º En la soja destinada a la exportación, los aspectos relativos a su identidad y calidad, no contemplados en los 

contratos referentes a esa operación, observarán como referencia lo previsto en esta Instrucción Normativa. 

  

Art. 3º Las dudas por ventura surgidas en la aplicación de la presente Instrucción Normativa serán resueltas por el 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Abastecimiento. 

  

Art. 4º Esta Instrucción Normativa entra en vigencia en el plazo de 60 (sesenta) días a partir de la fecha de su 

publicación. 

  

Art. 5º Se deroga la "Portaria MA"  nº 262, del 23 de noviembre de 1983. 

 

(...) 

 

 

                                                                            ANEXO (* ) 

 

REGLAMENTO TÉCNICO DE LA SOJA  

 

CAPÍTULO I - DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 1º El presente Reglamento Técnico tiene por objetivo definir el patrón oficial de clasificación de la soja, 

considerando sus requisitos de identidad y calidad intrínseca y extrínseca, de muestreo y de marcación o rotulado. 

 

Art. 2º A  los efectos de este Reglamento, se considera: 

 

I - soja: granos provenientes de la especie Glycine max (L) Merrill; 

 

II - identidad: conjunto de parámetros o características técnicas que permiten identificar o caracterizar un producto o 

proceso en cuanto a los aspectos botánicos, de apariencia, metodología de preparación, naturaleza o forma de 

procesamiento, beneficio o industrialización, modo de presentación, según el caso; 

 

III - calidad: conjunto de parámetros o características extrínsecas o intrínsecas de un producto o un proceso, que 

permiten determinar sus especificaciones cuali-cuantitativas, mediante aspectos relativos a la tolerancia de defectos, 

medida o tenor de factores esenciales de composición, características organolépticas, factores higienicosanitarios o 

tecnológicos; 

 

(...) 

 

Art. 8º Será desclasificada y prohibida la internalización y comercialización de la soja que presente una o más de las 

siguientes características: 

 

I - mal estado de conservación; 

 

II - porcentaje de defectos graves superior al 12% (doce por ciento) para la soja destinada directamente a la 

alimentación humana; 

 

III - porcentaje de defectos graves superior al 40% (cuarenta por ciento) para la soja destinada a otros usos; 

 

IV - olor extraño (ácido o agrio) de cualquier naturaleza, impropio al producto, que no haga viable su utilización; 

 

V - presencia de insectos vivos, muertos o partes de los mismos en el producto ya clasificado y destinado directamente a 

la alimentación humana; 



 

VI - presencia de semillas tóxicas, en la soja destinada directamente a la alimentación humana. 

 

Art. 9º Siempre que juzgue necesario, el Ministerio da Agricultura, Ganadería y Abastecimiento podrá exigir análisis de 

sustancias nocivas para la salud, materias macroscópicas, microscópicas y microbiológicas relacionadas al riesgo para la 

salud humana, de acuerdo con la legislación específica vigente, independientemente del resultado da clasificación del 

producto, siempre que el mismo ya no haya sido considerado desclasificado. 

 

Párrafo único. La soja será desclasificada cuando en el análisis de que trata el acápite se constate la presencia de las 

referidas sustancias en límites superiores al máximo establecido en la legislación vigente. 

 

Art. 10. Cuando la persona jurídica responsable por la clasificación constate la desclasificación del producto, esta deberá 

comunicar el hecho al Sector Técnico Competente de la Superintendencia Federal de Agricultura- SFA de la Unidad de 

la Federación donde el producto se encuentra almacenado, para las providencias aplicables. 

 

Art. 11. Corresponderá al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Abastecimiento la decisión en cuanto al destino del 

producto desclasificado, pudiendo, para ello, articularse en las situaciones en las que corresponda, con otros órganos 

oficiales. 

 

(...) 

 

CAPÍTULO IV - Requisitos de Marcación y Rotulado 

 

(...) 

 

Art. 33. (...) 

 

§ 3º En el caso del producto importado, aparte las exigencias de los literales "a" , " b"  y " c"  del inciso I y " b"  del inciso 

II, todos del § 1º, de este articulo, de este Reglamento Técnico, deberá presentar, además las siguientes informaciones: 

 

I - Pais de origen; 

 

II - Nombre y dirección del importador. 

 

 

(* ) Ver Anexo completo en la norma. 

 

Publicado no Diário Oficial da União de 16/ 05/ 2007 

 


